
1Agencia Española de Protección de DatosAgencia Española de Protección de Datos

XI ENCUENTRO 
IBEROAMERICANO DE 

PROTECCION DE DATOS
15, 16 Y 17 OCTUBRE 2013

CARTAGENA DE INDIAS, COLOMBIA



2Agencia Española de Protección de DatosAgencia Española de Protección de Datos

COOPERACIÓN Y APLICACIÓN DE 
LA LEY

Procedimientos de cooperación entre 
Autoridades de Protección de Datos

Jesús Rubí Navarrete
Adjunto al Director

Agencia Española de Protección de Datos



3Agencia Española de Protección de Datos

BASES PARA UNA PROPUESTA DE 
COOPERACIÓN DE LA RED 

IBEROAMERICANA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS



4Agencia Española de Protección de Datos

– Diversas iniciativas de cooperación GT 29,OCDE, (GPEN)
Consejo de Europa, Grupo de Trabajo de la Conferencia
Internacional, APEC Asociación de la Francofonía, RIPD

– Presentación PHAEDRA (35 Conferencia Internacional)
Encuesta a 79 DPAS (53 Respuestas)
– Principales áreas en que es deseable la cooperación:

– Coordinación en aplicación de la ley (31%)
– Intercambio de conocimientos (29%)
– Consistencia en los criterios para la aplicación de la

ley (22%)
– Convergencia de competencias de las DPA’s (13%)
– Otros factores (5%)
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– Principales limitaciones
– Falta de información de otras DPA’s (34%)
– Limitaciones presupuestarias y de recursos humanos

(32%)
– Restricciones legales (23%)
– Lengua (4%)
– Otros (3%)
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– Medidas a tomar
– Creación de herramientas on line para facilitar el

intercambio de información
– Mayor presupuesto y recursos humanos
– Creación de una Secretaría para intercambios de

información
– Tratados internacionales
– Memorandum of understanding (Mou,s)
– Modificaciones de la legislación nacional
– Teleconferencias para discutir temas comunes
– Otros
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– Sugerencias para impulsar la cooperación
• El desafío de aplicar la ley en el entorno on line
• Foros de discusión on line
• Identificación de temas y objetivos comunes
• Base de datos de legislación, jurisprudencia y

casos
• Herramientas de investigación comunes
• Visitas de estudio y seminarios
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– Situación de la RIPD
• Intercambio de experiencias sobre 

aplicación de la ley
Encuentros y Seminarios de la RIPD

• Lengua común
• Convenios de colaboración

– Limitadas previsiones sobre cooperación en la 
aplicación de la ley

• Intercambio de capacitación:
– Actuaciones de investigación
– Criterios sobre aplicación de la ley
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– Transmisión de experiencias sobre sistemas de
información:
• Intercambio limitado
• No vinculado a los procesos de aplicación de la

ley
– Repositorio de legislación, jurisprudencia y casos

• Iniciativa del IFAI
– Foros y debates on line

• Secretaria dela RIPD sobre iniciativas del IFAI
• Intercambio de información y documentación
• Videoconferencia

• Designación de personas de contacto
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– Resolución de la 35 Conferencia Internacional
sobre coordinación Internacional para la aplicación
de la ley

“Alentar a las autoridades de privacidad para que
busquen oportunidades concretas de cooperación
en especial las relacionadas con investigaciones
de carácter transfronterizo”

• Creación de un grupo ad hoc en el programa de
trabajo de la RIPD (sesión cerrada)
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